
RES. 762/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0001394, Ent. N°1062/2020) 
 

 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios 

de Salud del Estado - Hospital de Flores relacionadas con la Licitación Pública 

Nº 6/2019 para la contratación de servicio integral de limpieza para dicho 

Hospital; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad,  al 

acto de apertura de fecha 27.12.2019 se presentó un solo oferente: ANA 

BEATRIZ ELIAS  (“ABRA”);   

2) que, ponderada la oferta en cuanto a su precio por 

hora y anual, con impuestos incluidos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, 

con fecha 3.2.2020, sugirió adjudicar a ANA BEATRIZ ELIAS por ser única 

oferta presentada y cumplir con la totalidad de los requisitos solicitados, de la 

siguiente forma: a) ítem 1: hasta 31.313 horas Auxiliar de Servicio por un total 

anual de $ 14.160.665,46 (impuestos incluidos) y b) ítem 2: hasta 1627 horas 

limpiador, lo que hace un total de $ 592.583,99 (impuestos incluidos);.              

3) que se adjunta proyecto de resolución de fecha 

3.2.2020 disponiendo adjudicar a ANA BEATRIZ ELIAS (ABRA)  por un precio 

total de $ 14.753.249,45 IVA incluido, por 12 meses,  prorrogable 

automáticamente por 2 períodos de 12 meses;  

4) que  se adjunta documento de afectación de fecha  

4.3.2020, Programa 440, Objeto del gasto, por un total nominal de                      

$ 11.064.937, documento confirmado y suscripto; 

  



CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó al artículo 33 y 

siguientes del TOCAF, no mereciendo observaciones de índole legal;  

ATENTO: a lo expresado y a dispuesto por el art. 211 literal B) de la 

Constitución de la República; 

                                            EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, 

cométese  al Contador  Delegado en la Administración Nacional de los 

Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de$ 14.753.249,45  

(impuestos incluidos) a favor de ANA BEATRIZ ELIAS (ABRA), por el 

período de 12 meses, así como el de las eventuales prórrogas, una vez 

imputado el gasto en el grupo pertinente con crédito disponible; 

2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución 

Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este 

Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción 

sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comuníquese al Contador Delegado;  

4)  Devuélvase. 

CLC 


